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GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 1$ DÉ ACOSTO DE 1809.

—___ ■

SUECIA.

JEstockolmo lodejulh.
Acaba de publicarse la nuera constitu

ción del reino aceptada por la dieta. Con
tiene 114 arríenlos» de los quales haremos 
el extracto.

„El reino de Suecia es tin estado mo
nárquico» hereditario en la linea masculina» 
según el orden de sucesión que habrá de 
determinar la dieta.

„E1 Rei debe profesar siempre la reli
gión evangélica pura, según ha sido reco
nocida por la confesión de Aogsburgo y la 
resolución del sínodo de Upsal de 1593.

„ La' persona del Rei es sagrada » y sos 
acciones no están sujetas á ninguna censura 
pública.

» El Reí es solo, el que gobierna » según 
los principios de esta constitución. Sin em
bargo» en los casos especificados por la 
misma, constitución , debe oír á los conse
jeros de Estado, que S. M. ha de nombrar 
entre los nobles y. plebeyos naturales de 
Suecia» sugetos capaces y de probidad. El 
consejo de Estado ha de componerse de 
tiñere’ individuos; á saber: na ministró de 
-Estado y de la Justicia (que es al mismo 
tiempo miembro del tribimal supremo)» un 
ministro de Estado para los Negocios ex- 
^trangeros » Seis consejeros de Estado» y el 
canciller de la corte. Cada secretario, de 
Estado tendrá asiento y voto en el consejo 
de Estado quando tenga que proponer al
guna cosa » <5 se trate de algún negocio per
teneciente á su secretaría. Habrá -quatro 
secretarios de Estado: uno de la Guerra» 
otro de los negocios de Economía interior 
y de Minas » otro de Hacienda , de Comer
cio y Fábricas, y otro de Instrucción pú
blica , d«í Religión y dé Pobres.

w El Reí Hará que se le propongan en 
el consejo de Estado todos los negocios dd 
gobierno (excepto ios ministeriales y mili
tares t que el Monarca-Jumará inmediata—

mentepor sí mismo) , y dará alli su deci
sión. Se formará , un registro de todas las 
disensiones. Si elRei tomase una resolución 
contraria á leí general» loa consejeros es
tarán obligados á hacer sobre este punto re
presentaciones mui enérgicas; y si no se en
contrase en el registro ninguna oposición de 
opinión, se considerará que rodos los miem
bros. presentes habrán aprobado la resúlo- 
cion del Reí. Los miembros del consejo 
quedarán responsables de sus opiniones.de 
modo que acaba de explicarse.

1» Antes de preponerse al consejo de Es
tada los negocios que han de tratarse en él, 
deberán presentarse con claridad por el se
cretario de Estado á quien pertenezca, y 
esto en una junta »que se llamará junta de 
trabajos preparatorios de los negocios ge
nerales del reino. Esta junta se compondrá 
de ocho individuos idóneos , quatro nobles 
y quatro plebeyos, elegidos y autorizados 
por el Rei.

m El Rei hará que se le propongan (os 
negocios ministeriales relativos á las poten
cias extrangeras por el ministro de Estado 
en presencia del canciller de la corte ó de 
un miembro del consejo de Estado. Estos 
funcionarios podrán hacer sus advertencias, 
y quédaráo responsables del parecer que 
hubiesen dado, del qualse formará un-pro- 
ceso verbal. El Rei-podrá , si lo tiene por 
conveniente, comunicar al consejo de Es
tado las resoluciones ,qne hubiere tomado 
en una deliberación ministerial.

,, Observadas las formalidades que aca
ban de indicarse, el Rei tendrá derecho 4* 
negociar .con las potencias extrangeras, y 
ajustar con ellas los tratados.

,, Quando el Rei quiera hacer I < guerra» 
A ajustarla paz, deberá convocar un conse
jo de Eatado extraordinario, a¡ qual habrán 
de asistir el ministro de Estado de Nego
cios extrangeros, ios consejeros , los canci- 
Uercs.de ia corre y los secretarios de Esta
da. Después que este* fti&ctenark» hayan



téti

drtermíña.da"p6r érárt. 1074 elKéi. toma
rá la resolución qóe juzgue conforme al
bieq|íífblí^. .4,|. -

ló* 4*érc¡ti»*JLfU&.Rfti mandáráJen 
y las armadas. La persona á quien el Rei 
confie los negocios del lijando en, gefi;,( ej. , 
ayudante general dél'Rei) ,'podrá y'de^erá^ " 
exponer al Rei su opinión sobre todas las 
materias reh^vasá^&Jí^^^^ 
juzgue qne la empresa del Soberano es pe-»' 
ligrosa, ya sea por su objeto, por su ex
tensión;/ <5 ¡por la ¿ncértidumbre éíinsuíw 
ciéne&ite los > medios ¿'deberá 'exhortarla! 
Rei i’-juataruu coniejo/dé guerra ,: :cam«» 
puesto *ppr lo roenosírhvdm oficiales: gene-» 1 
ra iosj tf^spues que ebconsejo baya rlado-sa 
díáráJneü \^cl Retpo&ri tomarhreíolocion
qnequiemp oitííg'/i 1» .va etstTSO'j
- n Reí déberá guardar el derechd y la •
pistteil; tíiripedirií»iivjasiieia ;n¡.atacar: ni 

tféfe seatáque la-í-vida, el honor, 
tíf libtfrtátfqti tes" bibnes'üeoadie por iBBy 
guna otra via' R)n p¿r 'ii los tribu-
ná&í>£aí qaitar n»-'permitir que se quke á 
e&tt» *if ^Opiédad» tbae^lff ^ <iqauiebl9 Isi ;> 
n&cto tirtüddeün* crertreoOia j ui turbaeda 
i^taz dí^at ’fartiilias^Uni^deiterrar -ib nadie de 
dé ckfcftbiiKó. ElRei proteger áel libre «xer^ 
ttítíío^d¿>hísjcaltbs5'8cc'ii8cc^í£'72tq ¡t
h r* ®t tribunal del Rei? compuesto de dp- 

< ce éonsejt'rosíde justibravseisnohlesysei*
. i*5 la* démas<ctái«gf-Juagará •éhjúkima.ins^ 
vaucía, y explicará las dificuiradíi^jue 
«Irin^sustltarSe en la interprétkciónZík las 
Ttí^isn Qúáñdo d! >'Rei! ¡ asista :en apÜUjgW 
stébdrií <S&S'*otóS.s« Í3>
rL ii Et derechOide^üdonar'pertefiece^iit!>

. éalniínté'-ál Rei r pbíPdiibitádp ■ los>casos 
«eif¡que*Se trate¡dé1a!‘pdft»dein»ae*wy pdri- 
«Ikia 'honor>ó^deU)i*ne»'Coufi*cbdop en
pfO*jeehd-1db',lí boíwffa v- *1, Reió nopüédé 
íVSÍir^e este der¿cWisífló'déspu¡es:ik' haber 
•oído tribuftál y ál ájense jo de? Estado? »->

; > * El Rei dtoberá1 conferir á - los soécosfde
roacimiento todo*dosVem pleoáK'qoé ¡por sa 
¡ Bitaralfezá’ -pid«»::QO:ltítulo üef'TR'iO (Pero 
pbdrS'énipleaV '■*# éiMxétd Wáoiósúe»raná 
geros' de taléiVte»i^Ribfe|aH(jntesa; laúnque 
nunca podrá confiarles el toando ¡de1 b»*:,for> 
tilciii Ef conse jo’de iibile^ediCdtna 
parecer sobre la idoneidad -y el cátácter d* 
to«pérsbnas que el*Rei quieranaaahcirpara 
qualqnier empleó. »b on'*;\ioi i* •¡ird**»:

-»»El árt. 3 j* Hxarel fuámero>.de.-Jos. emt 
pleós llamados¡ tff i&nfianz&icy quebei.Rtí 
puéde dit-y* quito* según supveiisqcad. .Mu

t~< i, VT.
tíos oficialgt

"desde''co7o!Íeles "basta" f^td-rinariscaies ,i‘*'lós 
gobernadores de provincia, los consejeros 

.íd£Estad&, lOifiñinistroííi&rc. r» 
í. .2 n LúÓanc¡5paripsIdtljírdd|tiíu(SigiÍl, y 

todos los del civil y militar, que no están 
especificados en el art. 35 , no pueden per
der sur 'empleos sino ¿ñMrtud de sentencia 
de los tribunales, uí aun puede trasladarlos 

:^e..nn .ein^lco á otro tíajñ consentimiento.
** No se pondrá en execucion ninguna or

den del Rei si no va refrendada por el fun
cionario á quien concierne el negocio de 
que se trata. Este funcionario pedrá negar
se á refrendarla, Báciendó dimisión de su 
empleo , que no podrá: volver á exerepr si
no con el consentirfiicnto de la dieta ipjne- 
diata^.En este case, el; funcionarioxque;. ha 
hecho la dimisión conservará provisional- 
menteístrsueido. a'"..
«r,e ¡í ¿Si/.elí Rei i viajare. fuera, del f reino, aun 
déspndcde Jhaber anunciado,su deternuáacion 
al consejo de Estado, n.o-podrá exerepr el 
ps6derj,ie»l.-¡Et:consejb,de -Estado:gobeptará 
duranteisu adseucia-, pn,su nombre, y con 
pl miijrpp ppder,-^iXuránte ps^e tiempo el 
consto, déi Estadbf n'o tpodrá dar, cartas de 
noble^i;,’v,y no Jibjntárár4; sino prpyiiipnal- 

. me.ute.losienvpteado&paJjajas plaza^’Viacántes.
„E1 Rei se considerará como mayor de 

jrd^l^á. log. á'ó ap.«$¿cumplidos. \ E® [fi «casó 
de¡jncrior¡ cdad*, ó*de onfermedaádel^Rei, 
el cnnfejo. de Estaco tendrá por derqclxo la 
regencia del rcino.’-^^áV eoatúitomé,)¡.n'r.,r. 
S’.id:* 'n >1, k:í .U .2 otro f ol¡cí?H si> wv: 
í>t. ;:::áz ?íR(^LO^íIA'.c;¿r,n os;:r»

13 .LtLítíO'f Db v tav.-.vv,.' :r.y 
sb S5tenc^«^*é*o^-i 
sb «Eli'tápitafníderud buque amerfi;a(io,que 
acabai db^entrarreij esté piicnjo»*jcqenigt.qop 
habiéndo'encontradoseri^l BálticOj úti navÍ9 
de guerra suteo^ kidbabia aseguyadojíOrCO.T 
i»audaate. quie ssv dfeabía ajustado ,ya:Ja-pajc 
efatrerRusia: y tSúéciaí íOtraf ^ftbarcftcioi^ 
f^cooedehteidefLubopky declara :tambien quf 
Id* ingleseírhatóan^ftuicipi.ado.á obrar ho^r 
«iiiqesibecootrft^s^PCQs, á.quiepefcmü-a^ 
*yutequio -ériémigftj.jsrtyps ¡y, aliaci^jde,]# 
fOtotií'J ¿d >r- o:iü ::¡ i2. '*fj .-o.•, ^
xoriajr;' *: :tn-'• r; ooÁ1lj£rR{a&«':-sn <<4 ¿J, 
-n^frtv> -h •-•u'Oeo.K'4- , s-sníí’^
-hq no¡. -u

s Ayer hemos récibido por,la jpri|nera vp* 
ia gazeta^i¡te 'Pretburgaip.yie»fele#jij*ísp 18 
ieblec'el artículo?siguieiiteTH sb > L 
-i‘iir}, A consecuencia^ de sla^suspensión!,4C 
«stnü'jla* primoraíidivision dcLexárcito s¿r



xóñ i que ahora eSiá retiñido eóh'.elexércí- 
td'dé' Italia, éntrÓaqüi el’dla't^por-hl nd- 
•¿h¿- *i -lar; órdenes». deí t¡general > .de: división 
Reiniér. Esta áiivisionyque manda el te
niente • general de- Zéschwitz, se' compoM 
dé los.regimientos de dragones de losoprín— 
•cipes-Juan y Clejnente , de una división de 
’húsares/dc ia guardia, y de algúnosbata— 
.llenes de infantería.”; íc: t ; 1 •
v . La misma galzéta anuncia en uñ artícu— 
rio dé Lenibeíg dél rr5 de mayo que "por 
luna: providencia de mera precaución el go
bierno ha adelantado á ‘ los. empleados tres 
meses.de su sueldo. ■; ¡
■¡

WESTFALIA.

Casscl de julio.
S. M. acaba: de expedir un decreto » en 

rque manda organizaron batallón de ’guár— 
días nacionales y compuesto de ocho cora— 
-pañías, de las quaies. una. será de granade
ros , y otra de .cazadores. Cada' compañía 
■constará de: 159:4 hombres , inclusos'los ofi- 
rUlales. Ya se. han-presentado muebos-parti- 
i«uiaies:á. servir en este-cuerpo» el qual '«□ 
-breve.estará completado, v -up v, X- 
-i/l "..«i
tft CONFEDERACION DELRIN.

¿M
]u ¡.Continuamente llegan aquí dejtácauiet»- 
rfOt. de tropas francesas que vienen dé Ma- 
fdilCM ».iy váá.i á Wurtzborgo y í E„m- 
.-hej-g, para incorporarse 'con 'elcuérpó da 
-OXdi cito mandado por el duqüe de-Abran- 
tes., elqu^l le.haUicu el iWargraviato de 
Baírcuth. ¡V.- ':.-m ?. ! •’
c[;ii En el. corto tiempo qOe -loé aústriacos 

estado'eoSaiouia han qutfridó s‘dspen
de tj las levas,- de! tropas que <él ~R*i había 
jinapdadf» hacer! ¿naque! pa¡S, y-ios sutni- 
¡niuros de caballo^ para el serviciode laáf- 
¡tilIerra y.pac^ - La 1 remonta dedá -caballería 
saxo na*,P.cr,©-estas: disposiciones :no han te- 
¡pido efecto sino, en ios distritos ¡ ocupados 

, 4>ot!(%.austríacos ,é'inmediataménteqire 
.eyps 14;hm, re tirad o,haprin<iipiádo á ha*- 
.cerseAOtrajvtei-ia saea- de'gente y de ci* 
;^llt>s^J>.v.> -L.Oí^rr ' *ó 0..0 
¿a ... El-príucjpeprímado pernVahecetodávíá 
«¡tqui.ry no -volverá-a, Ascháffíobutgo hasta 
aqpe el.-Rsrilde!Saxoaia salgi ^y-ara sus en 
tados.. ^..V-'\4\h'súu5c.> ! .-jJ

S. A. E. ha enviado á España varías 
medallas de oro y de plata pnra distribuir- 
las eptre los oficiales y soldados oosus tro- "

ffm)
pas, que hacen pareé- dfcl cuerpo deilmatist» 
cal duque de Bell une , y qaesehayanÜis» 
tiriguído mas pSrticUlarmente., s. .jtj.

: I El Rei de Warfemberg pfete»de apro
piarse los bienes1 y "posesiones de:tá' árdea 
teutónica j situadas en esta eindady *«xus 
'contornos, ak grado qué son y deben con
siderarse como dependencias del principado 
'dé Margentheim.5 El príncipe primado:tos— 
tiéne por el contrario , qne tn virtud) de: la 
supresión de la órd enteu tónicale perte
necen áél estas posesiones , por estar situad 
«das en su territorio.' Se asegura, que’ estos 
dos Soberanos han recorrido alEmpetador 
Napoleón , el qualv como protector, dé h 
oonfederación del Rin yc decidirá sobre sus 
pretcnsiones respectivas !í-"s:-r ij.! .. oü 

i.L : ■■ .^1
/ REINO5D« ITALIA.^ -

1, ■ /(-•> •-‘.ir- =;o.; ,',rrs’¡} ss r ■: e 
-.c;-v5 . ,p ' Zar*m7Ífrj*&-r'sh sev-r;

-La Dalmacia góza de la Úus eompletx 
tránqúilidad : los caminOs están seguro» , y 
los correos van y vienen libreméfcté como 
en-pr¿ña paz. ba mayor parté’íé1 loe 'ban- 

'‘dktól.que se habían 'íntrckiucido- en - clla de 
-las-rproé¡nciié: vecinas i«srrijcas"han siJo 
-peéi; todos mustios p d arrojados 1 fuera dé 
las fronteras. -t,.,.. . .v í.-.c;- . ::s

MUam «4 ds julio.
. El príncipe virei» considerando que es 
«ir ^nstb 'mí - los gastó* parir'las grandes 
cjbrír piúMica* *e répa rtan éhrre’fei ^rado’y 

■iós departamenrbv-á' propOrciAn 'dé so utilí^- 
'dád réspectivá ,'*!hi 'decrierado (¡fie el depád- 
taniébto::dé 'Oíéne1 "pagde orée qéfHtajpaVtu 

. de los gastos para la construcción del canal 
de MUan á Pavía » mediante á que él es el 
que ous utiiidsd péfclbé dé este beneficio.

'*•*.'’** '«á '¿b Vfe sv>»ó •.itií* ;
'v::.5.~.vR£PA'8A¿'S sV '%'-i

Madríct ifí de agosto.
•5 Xa fiástifJde‘-S. Napoleón / cumpleaños 

'W^.'Hí. el Eigiwrldd^y ■Reí;':1¿aíÍrdo;¿él 
;Íébrida en estáicáplraí ayerr¿j coofiia nía!.

solémnidácfi Ei 14, al poñétseíií^sof, 
'una sa va de icó cañonazos’aducrcñí fai fes- 
*m**t déPaü^gdííentéJ^p? al'/amané- 
'éééxe hizo 'otra iáléa áé ibdjcaíon-isoí. A. 
'^lás; t a :/_ev Catufo cd todas las iglesias un sor 
~!¿l¿irie ]y¿um, y -í b dé;S; Isidro, con— 
‘«SiSfrió'Tá. épfté'Vestida’ ¿íe gala. El R.ÉÍ 
•íluéVtro SeÜof ^qiié í la ‘mTsina lórí entra
ba en su capital triunfante, se apeó i ta 

- ^puerta de, juta real iglesia, y conduci lo 
' bato <lé palio hasta el presbiterio » donde



Xt»4
tenia preparado su Mo > asistió A tan plan» 
«ibis solemnidad. ■ , ’

Durante el Te Deum *e tiraron otros ioo 
cañonazos, y concluido se dirigió el REI ¿ 
*u palaéio entre las aclamaciones de un in
menso-pueblo, que ocupaba todas las ca 
lles. A lias seis de la tarde recibió S. M. en 
palacios toda» las personas que tienen en
trada en él. Al anochecerse repitió la sali
va. Después de anochecido se dispararon 
fileros artificiales sobre las alturas intnedia- 
Xas al puente de Segaría , y en seguida hu- 
I» i u mi nación general en coda la villa.

En el edificio de la armería, contiguo í 
palacio , estaba dispuesta una mesa de 230 
cubiertos para la oficialidad de la guarnir 
cion. El general gobernador de Madrid y 
los grandes oficiales de la casa del REI 
asistieron ;í ;este convire , y S. M. en per
sona se dignó honrarle con su presencia, 
después de haber comido con varios gene
rales, los ministros,, el cuerpo diplomáti
co , y los presidentes de sección del conr 
tejo de Estado.

Los teatros estuvieron iluminados du
rante la repre entacion , qne se dio gratis 
al público, y S. M. asistió al de la ópera, 
donde fue recibido coq-extraordinarias de
mostraciones de júbilo.

En la extracción de la real lotería cele
brada, en Madrid en la tarde del 14 de es
te mes. han salido sorteados los números si
guientes,: 79, 1,42, 7 j y 6j y con eflos 
han ganado los jugadores 49300 rs. va.

VARIEDADES.

Continúa el extracto de las memorias de 
la clase de historia y literatura antigua 
del instituto de Francia.

„ Sin embargo algunos podrían decir: r.® 
que la.embriaguez causada por el haschisch 
no cofisiste’sínp en una especie de éxtasis 
tranquilo; pero no mi furor capaz de exci
tar el valor, y exáltar la imaginación, y 
de hacer emprender y .execntar acciones 
atrevidas y peligrosas; y 2.* , que según 
~M.ikrini, la introducción del haschisch en 
Siria y en JIgjpto, y aun el descubrimien
to de la virtud emborrachadora del cáña
mo, es posterior al tiempq.de los asadnos.

•Feto etí primer lugar, la obediencia ciega 
de estos sectarios á so gefe i la determina
ción con que expon ián su vida para sacri- 

-ficar Jas víctimas que aquel les designaba; 
:1a larga paciencia que exercitaban hasta lo
grarlo , no anuncian desde luego hombres 
furiosos sino fanáticos, persuadidos de que 
-sacrificándose por obedecer las órdenes del 
cielo, manifestadas por. las de sus jefes, 
-aseguraban para sí nna felicidad eterna , y 
■todos ios placeres de los sentidos. Asi sis 
como todos los. historiadores representan ó. 
estos sectarios ; y .Marco, Paulo cuenta mui 
por menor el modo con.que el rcUeik-ó ge- 
fede los ismaelitas, áquien él llama el vie
jo de la Montaña , exiliaba da imaginación, 
y entorpecía los sentidos de los jóvenes ani
mosos y robustos que destinaba á sus ex
pediciones. Describe los jardines deliciosos, 
adonde los conducía el scheik , y donde les 
colmaba de todos los placeres que pueden 
lisonjear los sentidos, persuadiéndoles que 
sacrificándose por él alcanzarían la posesión 
eterna de ellos. Se les transportaba allí quan
do estaban dormidos por efecto de una cier
ta bebida , cuyo secreto sabia solamente el 
scheik , y quando. despertaban setencontra- 
ban rodeados de todos estos prestigios. Pa
sadas fiaos quantos dias se Ies embriagaba 
de la misma manera , y' quando estaban 
dormidos los sacaban de aquel jardín de de
licias. Entonces era quando el viejo ó el 
scheik se apoderaba de ellos, les seducía 
con promesas, y exigía de ellos juramentos 
que observaban fidelísimamente. Ningún 
príncipe ni ningún hombre que fuese ene
migo del viejo de la Monraña podia esca
par de las manos de estos satélites.

La bebida de que habla Marco Paulo 
no podía ser otra que el haschisch, cuyó 
nómbre se da también á las píldoras, cod*- 
feeciones, licores, fumigaciones, y en fin Ú 
todas las, preparaciones que se hacen con él 
cáñamo ó kaschiscka. Pero el señor de Sáci 
duda si realmente existieron semejantes jar
dines encantadores, ó si no eran mas-que uhá 
visión producida por la imaginación ex&tí- 
tada de los. jóvenes, embriagados cort*ei has* 
(hucha, y embaucados por largo -tiempo 
con la imágen de esta felicidad. Lo cierto 
es que en el.día los que toman el opio y el 
haschischa se figuran, aun en «1 seno de fe 
miseria, que logran una felicidad semejada- 
te. (Se continuará.)

EN LA IMPRENTA REAL.


